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¿Señor Doctor 

. “darlos Muñoz 
: SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS . 

En su despachc.- 
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De mis consideraciones: 

Remito a ésta institución la cesdón 

de participacionesrealizadas dentro de la compañía CONAU= 

DIN CIA LTDA, 
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Por la atención que se de a la presen- 

te, anticipo mis agradecimientos. lo 

  

ATENTAMENTE. Zo 
| 11.38 

  

Lic. HILCA DE PEREZ a 

sa” :33H 

PA, E 

ge 51 08031 

Avira) 

SO viONS ara LuasfS



  

  

  

  

DR. MARCO VELA VASCO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIO 4 S 
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e ps 

Quito - Ecuador 5 Cesión de Participa__ "En la Ciudad de San Francisco 
NS Fe 

ciones . de Quito , Capital de la Repú_ 
6 

blicadel Ecuador , hoy día - 
7 

. ot an viernes veinte y uno de Octu_ 

o 

o Economista Alíredo bre de mil novecientos ochenta 

Ha Nar j . 
0 10 yo nerendo _y ocho , ante mi _, Doctor - 

Mido Vela Vasco » Notario - 
11 7 

e lo Ñ Vigésimo Primero del Cantón 

A favor Quito , comparecen. los señorestk 
13 

Rderico marjÁnez - Economista Alfredo Hayo Naran_ 
14 

L Cruz » / 
“ 15 Jo » casado ) Por sus 

4 | 16 cuantta/a 40.000,00 propios derechos y en calidad 

o / 0% de cedente ; el señor Federico 
17 - 7 =— de 

0 Marfínez Cruz , casado , Por sus propios dere| ' ' 

A   

19   

  

  

iJparigo Vinueza Negrete , casado 5 Mario - 

Jpaverto Calahorrano Camino ) casado 3 Doctor 

2 

/ Juan Edmundo Beltrán Almeida», casado Y» 

  

/ Licenciada Rosario Consuelo Vinueza Negrete , solterd.. 

  

| cada uno por sus propios derechos . Los cómparecien 

  

tes son ecuatorianos , mayores de edad , legalmente 

  

capaces , domiciliados en este cantón a quienes co_ 
26   

nozco de que doy fe y me presentan para que eleve a 

      28 escritura pública , la siguiente minuta , cuyo tenor 
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literal a continuación transcribo : Señor Notario: 

  

En su registro de escrituras públicas , sírvase - 
  

incorporar una de la Que aparezca y conste lo si- 

vw guientes . Primera . Comparecientes _.- Por una part 
  

el Economista Alfredo Hayo Naranjo , por sus propio de
b 

  

derechos y en calidad de cedento ; y , por otra - 

  

parte comparecen el señor Federico Martínez Cruz , 

  

por sus propios derechos y en calidad de cesionario 
  

y los señores Galo Rodrigo Vinueza Negrete , Mario 

  

Alberto Calahorrano Camino , Doctor Juan Edmundo- 

  

Beltran Almeida y Licenciada Rosrio Consuelo Vinuezp 

  

Nebrete , por sus propios derechos y en calidad de 

  

socios de Consultoria y Auditoria integral CONAUDIN 
  

CIA LTDA , los comparecientes son ecuatorianos ., 

  

mayores de edad , casados , a excepción de la últi_ 
  

ma que es soltera, y con domicilio en esta ciudad 

  

de Quito .- Segunda +- Antecedentes .- A) Mediante 
o 

  

escritura pública , otorgada en Quito el diez y - 
  

ocho de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, 

  

ante el Doctor Marco Vela V ., Notario Vigésimo - 
  

Primero del Cantón Quito , inscrita en el Registro 

  

Mercantil de Quito , bajo el número cuatrocientos 

  

treinta y nueve , tomo ciento dicisiete , se corns_ 
  

tituyw la Y Compatila Cousndloría y Audiloria Fnto_ 
  

gral Conaudin Cía Ltda" . B) El socio economista 
  

Alfredo Hayo Naranjo , en comunicación del cuatro 
  

de abril de mil novecientos ochenta y ocho , pre_ 

    senta la renuncia a su calidad de socio . C) El 

    
>»



e 

  

  

    

  

- 1. señor Federico Martínez Cruz , mediante comunicación 

A » del siete de abril de mil novecientos ochenta y - 
“3 

EJ ocho y solicita ser aceptado como socio . D)La Junta 

AROS Abono - o oo 

DR. MARCO VELA VASCO General Extraordinaria de socios , reúnida el día 
NOTARIO 4 L-——- 

21 veinte y seis de abril de mil novecientos ochenta y 
Quito - Ecuador s 
  

ocho , conoce y resuelve aceptar tanto la renuncia 

  

cuanto el ingreso del nuevo socio y por lo mismo la 

  

cesión de participaciones . E) La misma Junta Gener 
  

Extraordinaria de socios del veinte y seis de abril 

9 -   

0 10 de mil novecientos ochenta y ocho , resuelve apro_ 
z 

  

bar la cesión de las cuarmnta participaciones de 

11   
un mil sucres cada una de propiedad del señor socio 

12 
  

Economista Alfredo Hayp , en favor del señor Federi 
13 - 
  

co Martínez Cruz .- Tercera . Cuantía . Petición 

14 y  __ A A   

o Final .- Dogumentos que se agregan _.- La cuantía de 
  

- la prosejte escritura corresponde a la cifra de la 

16   

cesióy/ de participaciones . El señor Notario se - 
17 

4 servárá agregar las demás cláusulas de estilo nece_ 

18 

  

  

, sdrsas a la plena validez de la presente escritura. 
  

3 

po agrega copia del acta de lá Junta General Extraol 

  

Jareria de Socios del veinte y seis de abril de mil 

  

/ novecientos ochenta y ocho +. Hasta aqui la minuta . 

  

La misma que se halla firmada por el Doctor Antonio 
  

  

| Nervaez M ., Abogado . Para el otorgamiento de la 

presente escritura , se observaron los preceptos 

  

legales del caso y leída que les fue a los compare_   26     cientos por mi el Notario , se ratifican y firman 

27 |—- 
    conmigo em unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

28 , . 
      A A A A A A A A e
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Economista Alfiedo Hayo Naranjo . C.C. 170077658-4 . 
  

firmado) Señor Federico Martínez Cruz . C. Co. 170 
  

237109-5 . firmado) Señor Galo Vinueza .C.C. 170 
  

371854- 2 . -= firmado) Consuelo Vinueza N. C.C, 

  

170257054-8 . firmado) Señor Mario Calahorrano + 
  

C.C. 1$0090580-3 . firmado) Señor Juan Beltrán . 
  

C.C. 170007028-5 . firmado) D ctor Marco Vela Vasco. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DF SOCIOS DE CONSULTORIA Y AUDITORIA 

INTEGRAL "CONALDIN CIA. LTDA.'", CELEBRADA EL DIA MARTES 26 DE ABRIL/1.988 

En la clidad de Quito, el día. de hoy, -26 de abril de 1.988 en el local htri- 
cado en la calle Sta. Prisca /¿ 315 oficina 7 305, a las 13 horas, se refiien 

en. Junta General Exbraordinaria los socios de Consultoría y Auditoría Inte- 

gral Conarudín Cía. Ltda.; Leda. Comsuelo Vinueza, por sus propios derechos, 

propietoria de 750 particiapaciones sociales dé un míl sucres cada una; -- 

Dr. Juan Beltran, por sus proplos derechos, propietario de 40 particinacioón 

nes de im mil sucres cada una, Señor Galo Vírmueza, por sus propios derechos 

propietario de 130 particiapaciones de un mil sucres cada una; Eco. Alfredo 

Hayo, por sus propios derechos propietario de 40 participaciones de um rl 

sucres cada una; Sr. Mario Alberto Calahcrrano;, por sus pronios derechos - 

propietario de 40 participaciones de un mil sucres cada una. Los socios pre 
sentes representen un cien por cien del capital social de la Compaftia y se 

comstituyen en Junta General Fxtraordinaria para conocer y resolver sobre -- 

los puntos constentes en la convocatoria cursada el 11 de abri1 de 1.983, 

por la Leda. Consuelo Vinueza, Gerente General de la Compañía de acuerdo -- 

con el sículente orden dol día: 1.) Conocimiento y resolución de le renuncia 

presentada por. el Eco Alfredo Hayo 2.) Conocimiento y resolución de la soli 

titud de ingreso comb socio del señor Federico Martínez Cruz; 3.) Traensferen 

cla de Aportaciongs. Preside la sesión el Seftor Galo Vinuezia y com secre- 

taria se desempeña la Leda. Consuelo Vinueza, por su calidad de Cerente Cem 

a indicada el Bresidente declara instalada la sesión y pone 

a comsidoración de los presentes el. primer vunto del orden del día esto es: 

    

   
    

   

    

    

4 Yarta toma la palabra el Eco. Alfredo Bayo para dejar constircia úe 

édécimiento a todos los socios y dejar constancia de los mejores deseos 
ña. Solicita la palabra el señor Mario Calahorramo y pide a 

a que Ba rencia sea aceptada tomando en consideración la solicitado 

mente en ella, El señor Presidente pone en consideración de la Jun- 

o expresado por el socio Sr. Calahorrano y la .kmta lo aprueba por una- 

€. El Presidente solícita a secretaría leer el serindo pinto del orden 

a el mismo que pone a consideración de la Jumta y que díce: Conocimien 

Y resolución de la solicitud de ingreso comp socio del grñor Federion Mar 

“ Cruz. El señor Presidente solicita a secretaría leer la cata corres-



pondiente. Terminado la lectura toma la palabra el eecio Dr. Beltrán para 

solicitar a la Junta se ppruebe el ingreso, solicitud que es aprobada por u 

umedimidad. El señor Presidente pide a secretafía se commique al señor Mar 

tinez sobre el particular. El Presidente solicita a Secretaría poner en con 

sideración de hinta el tercer punto del orden del día, el mismo que dice: -- 

Transferencia de Aportaciones. El señor Calahorrano toma la palabra para in 

dicar que habiendo sido aceptadas tanto la remmcia cuanto el ingreso pide 
a la .hmta ses aceptada la tranferencia de Aportaciones de propiedad del Eco 

Al£rodo Haya para el señor Federico Martínez, por el total de las 460parti- 

cipaciohes de un miá sucres cada una. La proposátáfnessaacepáada por unand 

tidad. Al no existir ningún otro punto que Lratar el Presidente dispone 

un receso de 30 mirutos nara la redacción del Acta. Relnstalada la sesión 

con la concurrencia de las mismas person2s y puesta en consideración de ellas 

el Acta, la Junta aprueba por unanimidad y sín observaciones dicha Acta. El 

Presidente levanta la sesión a las 20:15 horas, firmando para constancia de 

todbolo actuado las socios de la Compañia, en wddad de acto, conjuntemente 

con el Presidente y Secretaría. - — 
a 

) 1 o 1 

, ¿nl Pon; o 

Galo R. Virmeza N. 

    

.
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Se antemni y en fe ye ello confiero cuta 
  

tera eS 
Y UNT rta 

Tercera COPIA CERTIFICADA , debidamente firmada 
  

y sellada en Quito,a siete de Noviembres de mil nove_| 
  

7 ys 

cientos ochenta y oftho. NI 
J 
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a que se refiere la presente escritura , al margen de 

  

  

la matris de la Escrítura de Constitución de la Compa y 

  

fila Consultoría y Auditoria Integral Conaud bd C. Ltda" 
     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       



Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 139 del Registro “ercantil, “e veinte y cuatro 

Ye marzo de míl novecientos ochanta y seis, a fs. 8BSivta., 

tomo 11?, correspondiente a la constitución de la Ccompa- 

fila "CONSULTORIA Y AUDITORIA INTEGRAL, CONAUDIN COMPAÑIA 

LIMITADA”, lo referente a la presente cesión de partici - 

paciones.- Quíto, a diez de novien e míl A 

  

P. Cue Lago er Osa leras 
REGISIRA COR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

 


